
FIJACION Y TRASLADO 

Rad-2019-00181--00 

 
A las 8:00 a.m., de hoy ___26/01/2022__, fijé en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a 

que se contrae el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandante, en secretaria, los cinco (05) días de término de traslado, 

de las excepciones de mérito promovidas por los apoderados judiciales de los 

demandados SEGURO DEL ESTADO S. A. y JORGE HERNEY LÓPEZ 

ORTEGA, de la objeción al juramento estimatorio, excepciones de mérito 

presentadas por TRANSPORTES DECEPAZ LTDA., como de las excepciones 

presentadas por SEGUROS DEL ESTADO S. A. al llamamiento en garantía 

que hiciera el señor JORGE HERNEY LÓPEZ ORTEGA, propuestas en el 

presente asunto. 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

Secretario  
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RV: 2019-00181 JUZ 9 C CTO CALI CONTESTACION REFORMA DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO
S.A.

Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 15:37

Para:  Wilderson Salas Guaitoto <wsalasg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Andres Boada <andres.boada@sercoas.com> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 3:31 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Asistente.judicial1 <Asistente.judicial1@sercoas.com>; asistente3 <asistente3@sercoas.com> 
Asunto: 2019-00181 JUZ 9 C CTO CALI CONTESTACION REFORMA DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Señor
JUEZ 9 NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                              S.                                       D.
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE No.  2019-00181
              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
              DEMANDANTES: MARIA FERNANDA ORDOÑEZ Y OTROS
              DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A. y OTROS
              CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 

ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N°
74.082.409 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., DEMANDADO 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente
acudo a su Despacho con el fin de radicar como documentos adjuntos lo siguiente:

1. Memorial por el cual se descorre el traslado de la REFORMA A LA DEMANDA en contra de
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
2. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para transportadores de pasajeros en Vehículos
de Servicio Público N° 30-101042589
3. Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  para
transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  30-101042589      
 
Por lo anterior, ruego a su señoría se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial.
  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO.

Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.

Atentamente.

--  
ANDRES BOADA GUERRERO
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Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88  

Cali, Colombia

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

Zona de los archivos adjuntos



















DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia
Hasta las 24 horas del

 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De Anexo
Clase de Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILEXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICOPASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO45 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMASE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.
-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓNDE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 TELÉFONO: 6672954 - CALI

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

TRANSPORTES DECEPAZ LTDA 805.004.896-0
CALLE 62 NO 7V BIS 37 CALI, VALLE 3391384

MENSUAL/VENCIDA

JORGE HERNEY LOPEZ ORTEGA

CALLE 62 NO 7 V BIS  74 CALI,VALLE

16.261.800

6622393

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****560,000.00 $ ******89,600.00 $ ***********0.00 $ *****649,600.00$ *******340,020,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

             CALI 45-30-101042589             CALI

0

45-30-101042589
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Señores 
JUZGADO NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
E.                                        S.                                       D. 
  
                        
 REF.  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
           DEMANDANTE MARIA FERNANDA ORDOÑEZ Y OTROS 

DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS  
 RADICADO N° 2019-00181 

ASUNTO CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA 
 

ANDRES BOADA GUERRERO, mayor, domiciliado en Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y Tarjeta Profesional Nº  161.232 del C. S. J. del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado general de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder otorgado por el Doctor ANDRES FELIPE 
GONZALEZ MUÑOZ en su calidad de representante legal, tal y como consta en el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio, documentos que ya se encuentran dentro 
del plenario, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho con el fin de 
descorrer el traslado de la REFORMA DE LA DEMANDA que se adelanta en contra de la 
compañía que represento, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
 

1. Es cierto que el dia  01 de noviembre de 2012 se presentó un accidente de tránsito 
en el que se  vio involucrado el vehículo de placa VQA 138 y la motocicleta en la 
que se transportaba la señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ, pues asi se 
desprende de los elementos materiales probatorios obrantes en el proceso. 

2. Se desprende de la prueba documental aportada. 
3. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 

manifestaciones del apoderado de la pare actora deben ser debidamente probadas. 
4. Se desprende de la documental.  
5. Se desprende de la documental. 
6. No me consta, los perjuicios cuantificados por parte de la señora Decney Nancles 

Giraldo, deben ser debida y legalmente probados. 
7. No me consta, en cuanto hace alusión a procedimientos quirúrgicos requeridos por 

la señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ, los cuales deben ser debidamente 
probados. 

8. No me consta, pues se trata de gastos en los que incurrió la parte actora, los cuales 
deben ser debidamente probados. 

9. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
probadas. 

10. No me consta, pues se trata de una manifestación subjetiva del Apoderado de la 
parte actora en relación con perjuicios de orden moral sufridos por la señora MARIA 
FERNANDA ORDOÑEZ, los cuales deben ser debidamente probados. 

11. No me consta, se trata de una interpretación subjetiva del Apoderado de la parte 
actora en relación con perjuicios  de orden moral sufridos por los hijos de la 
lesionada, los cuales desde ya vale la pena indicar no gozan de cobertura de la 
póliza que se pretende afectar. 
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12. No me consta, en todo caso corresponde a un perjuicio de tipo extrapatrimonial que 
no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende afectar. 

13. No me consta, la ocupación e ingresos percibidos por la señora MARIA FERNANDA 
ORDOÑEZ para la fecha de ocurrencia de los hechos, deben ser debidamente 
probados. 

14. Es cierto, no obstante debe indicarse que los ofrecimientos efectuados por la 
compañía, fueron fundamentados en el análisis y evaluación médica de los 
documentos que conformaron la reclamación. 

15. Es cierto. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA REFORMA DE LA  DEMANDA 
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso. 
  
Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro. 
 
Así mismo en lo que tiene que ver con este contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento 
de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los 
conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
para pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 30-101042589 y en las 
condiciones generales de la póliza. 
 
III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER 
 
1.- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de responsabilidad Civil Extracontractual 
a pasajeros transportados en Vehículos de servicio Público N° 30-101042589, con una 
vigencia del 08 de febrero de 2012 al 07 de febrero de 2013, en la cual se aseguró el 
vehículo de placa VQA 138. 
 
El día 01 de noviembre de 2012, el vehículo de placa VQA 138, asegurado con Seguros del 
Estado S.A. se vio involucrado en un accidente de tránsito en el cual resultó lesionada la 
señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ, y por la cual se dio inicio al presente proceso. 
 
Como consecuencia de lo anterior, en el año 2019 la señora MARIA FERNANDA 
ORDOÑEZ, en nombre propio y en representación del menor SANTIAGO GIRALDO 
ORDOÑEZ y de LIZETH CAROLINA DÍAZ ORDOÑEZ a través de su Apoderado Judicial 
promovió proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., TRANSPORTES DECEPAZ S.A.S., ALEJANDRO 
LLANOS MILLAN y JORGE HERNEY LÓPEZ ORTEGA.  
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El artículo 1081 del Código de Comercio regula la prescripción en el contrato de seguro, 
artículo que establece: 
 
“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 
a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho.”. 
 
Así mismo el artículo 1131 del Código de Comercio establece: 
 
“Artículo. 1131.-  En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro 
en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a 
partir de la cual correrá la prescripción respecto a la víctima…”. 
 
En el caso que nos ocupa, observamos que se configuró la figura jurídica de la prescripción 
puesto que desde el 01 de noviembre de 2012, fecha en la cual tuvo ocurrencia el hecho 
externo imputable al asegurado y en la que los demandantes tuvieron el conocimiento para 
solicitar el pago de la indemnización, no obstante observamos que la demanda fue radicada 
hasta el año 2019, es decir cuando ya había operado la figura jurídica de la prescripción 
ordinaria como extraordinaria de conformidad con lo establecido en la normatividad 
comercial que regula el contrato de seguro.  
 
El Doctor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro El Contrato de Seguro afirma que 
“... Tenemos, en consecuencia, que si por el “interesado” se entiende el tomador, el 
asegurado o el beneficiario, con relación a estos correrá como término de 
prescripción el de dos años, es decir, que estarán cobijados por la prescripción 
ordinaria, ya que es a ellos a quien se destina este tipo de prescripción, y, 
obviamente, también a la empresa aseguradora.”. 
 
Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en jurisprudencia del 
4 de julio de 1997 se pronunció frente a la prescripción, motivo por el cual nos permitimos 
transcribir apartes de dicha jurisprudencia: 
 
“ ... Por interesado debe entenderse quien deriva algún derecho del contrato de 
seguro, que al tenor de los numerales 1°, 2° y 3°, del artículo 1047 son el tomador, el 
asegurado, el beneficiario y el asegurador...”. 
 
Frente al término de prescripción y cuando empieza a correr manifestó que “... el de la 
ordinaria, a partir de cuando el interesado (y ya se vio quienes los son) tuvo 
conocimiento  o razonablemente pudo tenerlo del “hecho que da base a la acción”. 
Este hecho no es, no pudo ser otro, que el siniestro, entendido éste, según el artículo 
1072 ibidem, como “la realización del riesgo asegurado”, o sea el hecho futuro e 
incierto de cuya ocurrencia depende el nacimiento de la obligación de indemnizar a 
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cargo del asegurador y correlativamente del derecho del asegurado o beneficiario a 
cobrar la indemnización (arts. 1045 num. 4 y 1054 C. de Co. Y 1530, 1536 y 1542 del 
C.C.”. 
 
Por lo anterior, al haberse configurado la prescripción, no hay lugar a que se pretenda 
obtener el pago de indemnización alguna y en consecuencia debe tenerse por probada la 
presente excepción. 
 
En el evento de no ser tenida en cuenta la anterior excepción propongo las siguientes 
como subsidiarias:  
 
2.-  COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO. 
 
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT”, para asumir aquellos siniestros que ocurren como 
consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una 
persona. En el caso que nos ocupa, interviene un vehículo que tiene la obligación de portar 
vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago de la 
indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores 
de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera en exceso del 
seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir: 
 
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así: 
 
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “ constituye  el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona. 
 
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)...”. 
 
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa VQA138 portaba el Seguro Obligatorio de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que 
deberá afectarse en una primera instancia en la totalidad de su amparo de gastos médicos 
antes de pretenderse afectar la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público.  
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en las condiciones generales de la póliza 
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de responsabilidad civil, la solicitud de gastos médicos solo podrá ser afectado en exceso 
de los límites del SOAT, y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general 
de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales, para lo cual el 
lesionado debe acreditar que no se encuentra afiliado al sistema general de seguridad 
social en salud, puesto que de ser así la Empresa Promotora de Salud al que se encuentre 
afiliado la víctima está en la obligación de asumir los pagos correspondientes a los gastos 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, entre otros.  
 
Por lo anterior, los gastos médicos en que haya incurrido directamente la víctima deberán 
ser solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT o de la EPS, en el evento de 
haberse ocasionado un daño emergente por este concepto. 
 
3.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101042589. 
  
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  30-101042589 con una 
vigencia del 08 de febrero de 2012 al 07 de febrero de 2013, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa VQA 138, la cual tiene los siguientes limites “máximos” asegurados: 
  

Muerte o Lesiones a una persona   200 SMLMV 

Muerte o Lesiones a dos o mas 
personas 

400 SMLMV 

  
De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece: 
  
“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así: 
  
…4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.” 
  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en su totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMLMV correspondía a la suma de $566.700 SMLMV 
que se aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose que el amparo objeto 
de afectación es el de muerte o lesiones a una persona cuya cobertura está destinada a 
indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse una condena 
mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la 
cobertura a la cual hemos hechos referencia y que es de $113.340.000. 
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A. CON RELACION A LOS PERJUICIOS MORALES: 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de  
afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece: 
 
3.4   AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES 
 

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. 
 
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito. 

 
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos últimos, 
segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por perjuicios 
morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente. 
 
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado 
para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el amparo 
de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, en el 
entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite total 
de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el valor 
asegurado pactado en la carátula de la póliza. 

 
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 01 de noviembre de 2012, fecha para 
la cual el SMMLV ascendía a la suma de $566.700, valor éste que determina el monto de 
la cobertura, la cual asciende a la suma de $113.340.000, cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($28.335.000) de la misma para la indemnización del concepto de 
perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material. 
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En virtud a que la parte demandante pretende obtener el pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral por la suma equivalente a 40 SMMLV, debe tener en cuenta el despacho 
que mi poderdante sólo podría ser condenada por este concepto en la suma de $28.335.000 
sin que la condena jamás supere el valor asegurado por los demás conceptos 
indemnizatorios es decir, mi poderdante solo podría ser condenada a pagar el límite máximo 
asegurado siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, 
incluyéndose el perjuicio moral, concepto que se reconoce +única y exclusivamente en 
favor de la víctima directa, encontrándose excluidos los hijos de esta última.  
 

B. CON RELACION A LA PRETENSION POR CONCEPTO DE DAÑO A LA SALUD 

 
La señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ solicita como indemnización por concepto de 
daño a la salud la suma equivalente a 40 SMMLV por lo que debe indicarse, tal como se 
expondrá en excepción posterior, la inexistencia de cobertura respecto a este concepto por 
cuanto de conformidad con el artículo 1127 del Código de Comercio, no existe un acuerdo 
o cláusula contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado. 
 

C. CON RELACION A LOS PERJUICIOS MATERIALES  
 
Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño para que el daño sea 
indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La 
acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”. 
 
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable. 
 
 
 
 
 
RESPECTO AL  CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE 
 
 
La parte actora, pretende el reconocimiento y pago por valor de $6.631.088, por concepto 
de Daño Emergente, representados en gastos de transporte, cotización cirugía plástica, 
pago de cita médica para valoración, sin embargo no discrimina el valor pretendido por cada 
uno de los conceptos. 
  

1.- Con relación a los “Gastos de transporte”, es preciso señalar que no se establece 
el valor pretendido por este concepto y no existe prueba siquiera sumaria de tal 
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erogación, no existe un contrato de transporte que acredite los trayectos, el valor de 
los mismos, o soporte alguno que demuestre que la suma pretendida constituyó 
detrimento patrimonial del demandante y que tal obedeció directamente al daño 
causado, motivo por el cual no puede solamente apreciarse una suma de dinero sin 
sustento alguno, así las cosas esta pretensión no esta probada. 
 
2.- Con relación a los gastos médicos relacionados con la cotización de cirugía 
plástica y pago de cita médica para valoración, sin embargo no se discrimina el valor 
pretendido por cada concepto, no obstante de acreditarse los mismos, debe 
entonces determinarse la necesidad de dichos procedimientos, al igual que el nexo 
de causalidad con las lesiones sufridas por la señora MARIA FERNANDA 
ORDOÑEZ en hechos ocurridos el dia 01 de noviembre de 2012. 
 

Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de daño emergente no está probada en 
legal forma, por lo que no podrá ser condenada SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de 
dichos conceptos. 
 
 
RESPECTO AL  CONCEPTO DE LUCRO CESANTE  
 
La señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ solicita el pago de $2.286.180 por concepto de 
LUCRO CESANTE POR INCAPACIDAD teniendo en cuenta el tiempo el tiempo que dejo 
de laborar y sus ingresos mensuales, valor cirugía plástica, sin embargo observamos que 
la señora Ordoñez laboraba como OPERARIA DE PRODUCCIÓN para FABRIFARMA S.A., 
bajo la modalidad de contrato a término indefinido, por ende debía encontrarse vinculada al 
Régimen de Seguridad Social en Salud, en consecuencia la EPS a la que se encontraba 
afiliada debió asumir el pago de la incapacidad que le otorgara el Instituto Nacional de 
Medicina legal. 
 
De igual forma se pretende a suma de $8.632.730 por concepto de LUCRO CESANTE 
PASADO que corresponde a las rentas que debían recibirse desde el momento del suceso 
hasta la fecha de peritación junio de 2016, pero que deben actualizarse a la fecha de la 
sentencia. 
 
Por último se pretende la suma de $ 63.986.516 por concepto de LUCRO CESANTE 
FUTURO que corresponde  a las rentas dejadas de percibir desde el momento del  dictamen 
junio de 2016, hasta la expectativa de vida  (491.88 meses) y la tasa de descuento de 
interés puro del 6% efectivo. 
 
Ahora bien, debe aclararse que este tipo de perjuicio no se presume y por ende debe 
demostrarse a quien lo alega, esto es debe verificarse que la parte demandante 
efectivamente tuviese un ingreso y haya dejado de percibirlo con ocasión del accidente y 
especialmente por el tiempo solicitado. 
 
Por otro lado, analizado, el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, donde se calificó a la señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ, 
con una pérdida de capacidad laboral del 27.76%, se debe determinar si efectivamente la 
disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito, pues de ser así, vale la pena manifestar que la misma no da lugar al 
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reconocimiento a una invalidez permanente. 
 
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona invalida, 
aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, 
hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se refiere a la incapacidad 
permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la persona que por cualquier 
causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 
5% e inferior al 50%, situación ultima, en la que nos encontramos dentro del presente 
proceso, así las cosas es claro la existencia de una incapacidad permanente parcial 
correspondiente al 27.76%%, pero por el porcentaje de la misma no amerita el 
reconocimiento de una pensión de invalidez, conforme los parámetros de invalidez 
establecidos en el mencionado decreto. 
 
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta por 
la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida a la demandante, realizar la misma ocupación que 
desempeñaba, u otro tipo de actividades que le generen ingresos. 
 
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”1 
 
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos. 
 
 
 
 
 
 
4.- EL PERJUCIO MORAL COMO RIESGO NO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA LOS DEMANDANTES 
LIZETH CAROLINA DÍAZ ORDOÑEZ Y EL MENOR SANTIAGO GIRALDO ORDOÑEZ  
 
LIZETH CAROLINA DÍAZ ORDOÑEZ y el menor SANTIAGO GIRALDO ORDOÑEZ 
pretenden obtener el concepto indemnizatorio de perjuicio moral  por la suma equivalente 
a 40 SMMLV en favor de cada una de ellos, concepto que no goza de cobertura de la póliza 
que se pretende afectar. 
 

                                                
1 Pérez Henao, Juan Carlos. El daño. Universidad Externado de Colombia. 2007. 
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 SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de 
afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece: 
 
 
3.4 AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES 
 

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente 
el asegurado. 

  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido en accidente de tránsito. 
 
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos últimos, 
segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por perjuicios 
morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente. 
 
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado 
para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el 
amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el 
límite total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y 
morales el valor asegurado pactado en la carátula de la póliza. 

 
En el caso que nos ocupa, LIZETH CAROLINA DÍAZ ORDOÑEZ y el menor SANTIAGO 
GIRALDO ORDOÑEZ en calidad de hijos de la señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ 
pretenden como indemnización el reconocimiento del concepto indemnizatorio de “perjuicio 
moral”, por lo que es preciso indicar que dichas pretensiones no pueden prosperar en contra 
de Seguros del Estado S.A, atendiendo las condiciones generales de la póliza que en su 
amparo 3.4 especifica, que esta aseguradora se obliga a indemnizar el perjuicio moral que 
sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito del cual resulte 
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responsable civilmente el asegurado, Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios 
morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte 
responsable civilmente el asegurado. 
 
En esa medida no podemos reconocer suma alguna por el daño moral a favor de LIZETH 
CAROLINA DÍAZ ORDOÑEZ y el menor SANTIAGO GIRALDO ORDOÑEZ, hijos de la 
señora  MARIA FERNANDA ORDOÑEZ por inexistencia de cobertura de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, dado que la única beneficiaria es la LESIONADA, 
circunstancia que claramente indica que los miembros de su grupo familiar, NO son 
beneficiarios de la póliza, motivo por el cual solicitamos sean desestimadas las 
pretensiones de daño moral frente a Seguros del Estado S.A atendiendo las condiciones 
generales y particulares de la póliza. 
 
 
5.- EL DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE 
PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101042589 
 
La señora MARIA FERNANDA ORDOÑEZ ORDOÑEZ solicita como indemnización por 
concepto de daño a la salud la suma equivalente a 40 SMMLV,  el cual no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza de responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró 
el vehículo de placa VQA138.  
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos: 
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”. (subrayado nuestro) 
 
El daño a la salud, fue definido luego de un desarrollo jurisprudencial de la jurisdicción 
contenciosa, en el cual en razón a la unificación efectuada por el Consejo de Estado adoptó 
el abandono definitivo de conceptos denominados como perjuicios fisiológicos, daño a la 
vida de relación, alteración a las condiciones de existencia y otros, al tratarse de categorías 
jurídicas excesivamente abiertas y omnicomprensivas, motivo por el cual se adoptó el 
concepto de daño a la salud como un concepto indemnizatorio autónomo reconocido para 
los casos de lesiones y/o de manera excepcional reconocidos a perjudicados diferentes a 
la víctima directa, en casos extraordinarios y similares al generado por el precedente, por 
lo que para su reconocimiento, se exige la necesidad  de probarse su existencia en el 
proceso, se limitó su reconocimiento única y exclusivamente para la víctima directa, en 
cuantía que no podrá exceder de 100 S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, 
debidamente motivada y razonada, para lo cual fijó unas tablas respecto de las cuales el 
fallador deberá fundar su decisión. 

 
“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la 
afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  
 
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente 
que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de 
su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de 
acuerdo con el caso, se considerarán las siguientes variables:  
 
- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica 
(temporal o permanente) 
- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura 
corporal o mental.  
-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un órgano.  
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.  
- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.  
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.  
- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.  
- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.  
- La edad.  
- El sexo. 
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de 
la víctima.   
- Las demás que se acrediten dentro del proceso. 
 
En consecuencia, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pagar un 
concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el daño a la salud, 
máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el 
alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o 
cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado. 
 
 
6.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “ 
 
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
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parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora. 
 
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley. 
 
 
7.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
 
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso. 
 
 
VI.- PRUEBAS 
 
a. Interrogatorios de Parte: 
 
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al demandante a fin de ser 
interrogado sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la 
dirección descrita en la demanda. 
 
b.- Documentales 
 
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto: 
 
- Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de 
pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101042589. 
 
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual  para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público. 
 
c. Sobre las pruebas de la parte demandante  
 
Se solicita al Despacho que se dé aplicación al artículo 228 del Código General del Proceso 
y por ende se cite a la CONTADORA PÚBLICA – DECNEY NANCLES GIRALDO a la 
audiencia de instrucción con el fin de interrogarla sobre el valor de los perjuicios 
establecidos, so pena de las consecuencias indicadas en la normatividad procesal civil. 
 
Esta persona debe ser notificada a través del demandante en consideración a su interés 
sobre la idoneidad de la prueba, pues no contamos con el certificado que hoy se 
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controvierte, ni con información de notificación. 
 
VII.- ANEXOS 
 
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 
VIII.- NOTIFICACIONES 
 

• PARTE DEMANDANTE 
 

- MARIA FERNANDA ORDOÑEZ  
Dirección: Carrera 24 L número 86-91  Barrio Talanga (Cali) 
Correo electrónico: nanda.o012@hotmail.com 
 
 

- LIZETH CAROLINA DIAZ 
Correo electrónico: carolina.diaz96@hotmail.com 
 

- DR. MANUEL ANTONIO VEIRA GONZALEZ 
Dirección: Carrera 22B Nro. 13 A 60 de Cali 
Correo electrónico manuelveira2006@hotmail.com 
Celular 3013142797 

 
 

• PARTE DEMANDADA 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.:  
Dirección: Carrera 11 N° 90 – 20 , Bogotá  
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  
  
  
 

• DR. ANDRES BOADA (Apoderado Seguros del Estado S.A.)  
Dirección: Avenida 2 Norte N° 7 N-55, Of. 611-12-13 de Cali  
Teléfono: 8818588 - 3124525050  

            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com  
  
Atentamente,  

 
ANDRES BOADA GUERRERO   
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso.   
T.P. N° 161.232 del C.S.J.  


